
INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2019-00772-00, informando que la

audiencia de que trata los artículos 77 Y 80 del C.P.T. del S.S, programada

para el día  19 de enero de 2022 a las 11:00 de la mañana, no se pudo

llevar  a  cabo  por  problemas  de  conectividad  en  la  plataforma

de MICROSOFT TEAMS. Sírvase proveer.     

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2.022).

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se han

presentado  problemas  de  conectividad  con  el  programa MICROSOFT

TEAMS,  herramienta utilizada por el  Despacho para la celebración de las

audiencias virtuales, se hace necesario reprogramar la audiencia programada

dentro del presente proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: REPROGRAMAR  la  audiencia  pública  dentro  del  presente

proceso y  SEÑÁLESE la hora de las  11:00 a.m.  del día  2 de febrero de

2022, para que tenga lugar la audiencia que trata el artículo 77 del C.P.T y

de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, esto es,

AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE

EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO.

Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 80 ibídem en

donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE CERRARÁ EL

DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y

de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin a esta instancia, la

cual se llevará a cabo de manera virtual.

SEGUNDO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia

se celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,



ingresando  a  través  del  siguiente  link: Haga  clic  aquí  para  unirse  a  la

reunión, y presentándose media hora antes de la realización de la misma.    

TERCERO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres (3)

días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo  electrónico:

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento de

cita para revisión del mismo.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE  el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informándole que

la audiencia  programada para el día  20 de enero de 2021, a la hora de las

11:00 de la mañana, el apoderado de la parte demandada allega solicitud de

aplazamiento con prueba sumaria (ítem 10 Expediente Digital), así mismo se

hace necesario requerir al Juzgado 25 Laboral del Circuito de Bogotá D.C,

con el fin de resolver en su momento la excepción previa denominada cosa

juzgada, propuesta por la pasiva. Dentro del proceso ordinario laboral Nro.

11001-31-05-002-2019-00752-00, Sírvase proveer,     

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero del año dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta la solicitud

realizada por el apoderado de la parte demandada y debido a que se allegó la

prueba sumaria,  el  Despacho accede a la solicitud de aplazamiento de la

presente audiencia y citara a las partes para la realización de la misma el

próximo  10 de marzo de 2022 a la hora de las 9:00 AM,  que trata los

artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., dentro del presente proceso.  

Ahora bien, teniendo en cuenta que una vez revisada la contestación de la

demanda,  se  observa  que  la  parte  demandada  propuso  como  excepción

previa la denominada cosa juzgada, el  despacho con el  fin de priorizar el

principio de la económica procesal y teniendo en cuenta que se accedió a la

solicitud de suspensión de la audiencia, se ordenará requerir al Juzgado 25

Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  para  que  remita  en  calidad  de

préstamo el  proceso  completo  2013-150  en  donde  se  observa  que actuó

como demandante el señor VÍCTOR MANUEL MATOMA ROCHA identificado

con  cédula  de  ciudadanía  Nro.  86.010.779 y  como  demandada  la

INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS  S.A, esto  con  el  fin  de  que  sea

resuelta  el  medio  exceptivo  en  la  audiencia  que  se  reprogramara.  Por

secretaría líbrese oficio

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:



PRIMERO: ACCEDER a la suspensión de la audiencia, de conformidad con

la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO:  REPROGRAMAR  la  audiencia  pública  dentro  del  presente

proceso y  SEÑÁLESE la hora de las  09:00 de la mañana  del  día  10 de

marzo de 2022,  para que tenga lugar la audiencia que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007,

esto  es,  AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE

EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO.

Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el  artículo 80 ibídem en

donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE CERRARÁ EL

DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y

de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin a esta instancia, la

cual se llevará a cabo de manera virtual.

TERCERO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia

se celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando  a  través  del  siguiente  link:  Haga  clic  aquí  para  unirse  a  la

reunión  y presentándose media hora antes de la realización de la misma.    

CUARTO:  ENVÍESE POR SECRETARÍA  el vínculo del expediente, con tres

(3)  días de anticipación a la  realización de la  audiencia a los apoderados,

previa solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico:

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento de

cita para revisión del mismo.

QUINTO:  REQUERIR  al  JUZGADO  25  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE

BOGOTÁ D.C, para que remita en calidad de préstamos el proceso completo

2013-150  en  donde  se  observa  que  actuó  como  demandante  el  señor

VÍCTOR MANUEL MATOMA ROCHA identificado con cédula de ciudadanía

Nro.  86.010.779 y  como  demandada  la  INDUSTRIA  NACIONAL  DE

GASEOSAS S.A, Por secretaría líbrese oficio.

SEXTO:  NOTIFÍQUESE  el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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La Juez

NADYA ROCIÓ MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL, pasa al Despacho de la señora Juez, 

informándole que las demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A., los 

días 11 de mayo de 2021 y 26 de mayo de 2021, dieron contestación a la 

demanda tal y como se observa en los ítems 04 y 07 del expediente digital. 

Dentro del proceso ordinario laboral No. 11001-31-05-002-2020-00070-00. 

Sírvase proveer. 

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce  (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74 

del CGP aplicable con autorización del artículo 145 del CPTSS, se reconoce 

personería a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, para que actué como 

apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y para los fines de poder 

otorgado a través de escritura pública No. 3368 del 2 de septiembre de 2019.  

 

Así mismo, se reconoce personería a la Doctora ALEJANDRA FRANCO 

QUINTERO C. C. Nº 1.094.919.721 y TP. 250.913 del C.S de la J., como 

apoderada sustituta de COLPENSIONES, en los términos y para los fines 

indicados en el poder conferido. 

 

 

Así mismo, se reconoce personería a la Doctor ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del C. 

S. de la J., como apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos y 

para los fines indicados en el poder conferido.  

 

 



 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 

diligencias, se evidencia que el auto admisorio fue notificado a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES el día 

23 de abril de 2021, según aviso judicial que reposa en el plenario (ítem 02 

Exp. Dig.), y dentro del término legal dio contestación, por lo que el 

Despacho efectúa el estudio correspondiente, advirtiéndose que tal escrito 

reúne los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la 

cual, se dispondrá tener por contestada la demanda por parte de dicha 

entidad pensional. 

 

Por otro lado, la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, fue notificado el 15 de mayo 

de 2021, según soporte de notificación en el ítem 08 del expediente, y dentro 

del término legal dio contestación a la demanda, razón por la cual, el 

despacho entrará al estudio de la contestación, evidenciándose que tal 

escrito reúne los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, por lo 

que el Despacho dispondrá tener por contestada la demanda. 

 

Frente a la reforma de la demanda allegada por el apoderado de la parte 

demandante, y que obra en el ítem 08 del expediente, atendiendo que la 

misma cumple los requisitos del artículo 28 del C.P.T. – S.S., el Despacho 

dispondrá su admisión y ordenará correr traslado de la misma a la parte 

demandada. 

 

 

De otra parte, como quiera que mediante BUZÓN JUDICIAL., se notificó a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ítem 02), sin que dentro 

del término concedido se haya pronunciado frente a su interés de intervenir 

en este proceso, en los términos del artículo 610 del Código General del 

Proceso, se dispondrá continuar con el presente trámite. 

 

Por lo anteriormente expuesto, dispone: 

 

1. TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de 

primera instancia por parte de la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA 



 

 

DE PENSIONES COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, de conformidad con lo expuesto anteriormente. 

 

2. ADMITIR la REFORMA de la demanda allegada por la parte 

demandante, y en consecuencia se ORDENA correr traslado de dicha 

reforma, a la demandada por el término de cinco (5) días, de 

conformidad con el artículo 28 del C.P.T. - S.S. 

 

3. CONTINUAR con el presente trámite del presente proceso, teniendo 

en cuenta que dentro del término concedido la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, guardo silencio.  

 

4. NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

La Juez 

Nadya Rocío Martínez Ramírez 
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